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Se encuentra la presente demanda ejecutiva -por obligación de hacer- a fin de 

resolver sobre su admisibilidad, advirtiéndose de entrada, que ello no resulta 

procedente, al no allegarse ningún documento con las exigencias previstas en 

el artículo 422 del C.G. del P.  

 

En efecto, nótese que, según se informa, los demandados se obligaron para con 

el ejecutante, a la celebración de un contrato de compraventa de sus cuotas 

partes sobre el bien inmueble que allí se relaciona, empero, no se aportó ningún 

documento que refleje esa situación, esto es, mediante el cual estos últimos, de 

forma clara y expresa, se hayan comprometido con una obligación semejante. 

 

Y es que, si bien se anexa documento contentivo, conforme se da a entender, 

de un otro sí, por el cual se aplazó en sendas ocasiones el cumplimiento de la 

obligación, no figura sobre qué bien descansa ese acto de compraventa, incluso, 

no aparece suscrito por los accionados, y pese a que se imprimió rúbrica 

proveniente de quien dijo ser su apoderado, es cuestión que tampoco se 

acreditó. 

 



En este orden de ideas, y ante la ausencia de documento que, como se dijo, 

reúna las condiciones contempladas en el artículo 422 del C.G. del P., el 

despacho dispone: 

 

1.   Negar la orden de pago. 

 

2.  Archívese la actuación, dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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